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COMICIOS DE 2025

Al menos 31 juzgadores
rechazan ir a elección

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

Con escritos que envia-

ron al Senado al Consejo
de la Judicatura Federal, al
menos 31 magistrados de
circuito y jueces de distri-
to informaron que no for-
marán parte del proceso de
elección popular de juzga-
dores del año próximo, in-

dependientemente de si
salieron o no sorteados en

la tómbola del Senado
Cuatro jueces de distri-

to y 27 magistrados de cir-
cuito utilizaron el aviso de

jubilación o licencia preju-
bilatoria para concluir sus

carreras federales como

juzgadores, de acuerdo
con información que posee
Excélsior.

A partir del 16 de octu-

bre. cuando el Senado pu-
blicó la convocatoria para

la primera elección po-
pular de 881 ministros,
magistrados electorales.
magistrados de disciplina,
magistrados de circuito y
jueces de distrito, comen-
zaron a llegar, tanto a la
Cámara alta como al Con-
sejo de la Judicatura Fede
ral. anuncios de juzgadores
que no utilizarán el llama-
do pase automático para
competir en las urnas para
quedarse con su plaza

Entre los juzgadores que
hicieron uso de su dere-
cho a jubilación anticipa-
da están Juan Pablo Gómez
Fierro. Irma Rivero Or-
tiz. Manuel Juárez Molina
y Francisco Miguel Padilla
Gómez.

Algunos, como la magis-
trada Magdalena Victoria
Oliva. han hecho pública su

decisión en redes sociales.
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Anuncian retiro 31 jueces
UTILIZAN aviso de

jubilación o licencia

prejubilatoria
para concluir sus

carreras federales;
Victoria Oliva dice

que la selección no

será por examen

de conocimientos

PORLETICIA ROBLES

DE LA ROSA

commx

Senadoyal Consejo de la Iudi-
Con escritos que enviaron al

catura Federal,al menos31 ma-

gistrados de Circuito juecesde
Distrito informaron que no irán

a un proceso de elección po-
pular, independientemente de

si salieron o no sorteadosen la
tómbola delSenado.

De acuerdo con informa-
ción que posee Excélsior.
magistradosy jueces utiliza-
ron el aviso de jubilación o

licencia prejubilatoria para
concluir sus carreras federa-
les como juzgadores.

pasado 16 de octubre se

publicó la convocatoria ofi-
cial del Senado para la primera
elección popularde 881 minis-

tros, magistrados electorales,
magistrados de disciplina, ma-

gistrados de circuitoy jueces de

distrito, todos a nivel federal.

que incluyen plazas que están

prontasa desocuparse, porque
sus titulares se jubilarán

Pero partirdeese momen-

to allegar alSena-
do al Consejo de la Judicatura
Federal anuncios de juzgado-
res que no utilizarán el llama-
do paseautomático quedarse
con suplaza, siysólosiganan la
elección en las urnas.

La información a la que
tuvo acceso este diario deja
ver que se trata de 27 ma-

gistrados de Circuitoy cua-

tro jueces de Distrito, hasta el
momento.

Para el caso de magistra-
dos, que hicieron uso de su

derecho a jubilación antici-

pada o la jubilación antici-

pada están los casos de los

las magistradas Irma Rivero

na.

Gómez. Federico Jorge Mar
tinez Franco, Manuel Cano
Máynez, Humberto Venancio
Pineda, Héctor Flores Gue

rrero, José Eduardo Fonseca,
Myriam del PerpetuoSocorro
Rodríguez Jara, Sofía Veróni-

Ávila Díaz
También las y los magis-

trados José Luis González.
Ana Luisa Mendoza Vazquez,
Alejandro Rodríguez Escobar,
Juan Manuel Garcia Figue
roa, Justino Gallegos Escobar,
Edna María Navarro García.

Beatriz Moguel Ancheyta, Jor-
ge Cristobal Arredondo Ga-

llegos, José Octavio Rodarte
Ibarra, María Concepción
Alonso Floresy Jesús de Ávila
Huerta.

Además, Juan Pablo Gó-
mez Fierro, Magdalena Vic-
toria Oliva, Reyna Rodríguez,
Efrain Fraustro, Marco Polo
Rosas Baqueiro yArturo Me-
del Pesqueira.

Los juzgadores federales
han enviado al Senado sus

cartas para informarle que
han decidido no participar
en un proceso de elección:

aunque no en todos los ca-

sos se trata de quienes irán a

las urnas en el año 2025, sino

también en el 2027; es decir.

dejan sus espacios desdeaho-

ra, aunque todavía no les co-

rresponda dejar su plaza
Algunos de ellos han de-

cidido hacer pública su deci-
sión en redes sociales, como

la magistrada Magdalena Vic-
toria Oliva, quien publicó que
"decliné para ser considera-
da en la lista con pase auto-

mático para contender por
voto en un futuro, ya que no

es la ciudadanía la que elige,
sino una preselección del Se-

nado yno por exámenes de
conocimiento".

La reforma constitucional

que dio origen a la elección

por votación de los juzgado-
res federales ordena que cada
uno de los tres poderes de la
Unión: Legislativo, Ejecutivo
y Judicial. deberán integrar un

Comité de Evaluación de cin

CO personas, para cada uno

de ellos y que serán "perso-
nas reconocidas en la activi-
dad jurídica"; sin especificar
parámetros.

Cada Comité "recibirá los

expedientes de las personas
aspirantes, evaluará el cum-

plimiento de los requisitos
constitucionalesy legales e

identificará a las personas
mejor evaluadas que cuen-

ten con los conocimientos
técnicos necesarios para el

desempeño del cargo y se

hayan distinguido por su ho-
nestidad buena fama pública
competencia antecedentes
académicos y profesionales
en el ejercicio de la actividad
jurídica"

Además, "integrarán un

listado de las diez personas
mejor evaluadas para cada

cargo en los casos de minis-
tras ministrosde la Suprema
Corte de Justicia de la Nación
magistradasymagistrados de
la Sala Superiory salas regio
nales del Tribunal Electoral
e integrantes del Tribunal de

Disciplina Judicial, yde las seis

personas mejor evaluadas

para cada cargo en los casos

de magistradasy magistrados
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de Circuito y juezas y jueces
de Distrito

Los

trabajadores
salieron en de-

fensa de autono
mía de Poder

Judicial sus

derechos

Defiende
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MARCHAN OTRA VEZ EN LA CDMX


